
                                                                       

Comisión Nacional de Género de la Rama Judicial 

 
Segundo Concurso de Ensayos sobre Género 

 

 
Tema:  Estrategias para evitar la violencia de género en 

Colombia  
 
Dirigido a:  Empleados (as) y funcionarios (as) del Consejo de 

Estado 
 
Convocante:  Comisión Nacional de Género de la Rama 

Judicial  
 

Fecha de cierre:     24 de noviembre de 2016. Hora: 6:00 p.m.  
 
Fecha de premiación:   25 de noviembre de 2016. 

 
Premiación: 

 

 Primer puesto: Beca para especialización en derecho en la Universidad 

Libre y publicación del ensayo en una revista de género. 
 

 Segundo puesto: Publicación del ensayo en una revista de género. 

 
Invitación 

 
La Comisión Nacional de Género de la Rama Judicial invita a empleados (as) y 
funcionarios (as) del Consejo de Estado a presentar un breve ensayo (3 a 5 

páginas) sobre las estrategias para evitar la violencia de género en Colombia.  
 

La comisión pretende resaltar que el próximo 25 de noviembre se conmemora el 
Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, aprobado 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas, mediante Resolución 54/134 

del 17 de diciembre de 1999.  
 

Los ensayos deben cumplir las siguientes características: 
 

 De 3 a 5 páginas: hoja tamaño carta, margen superior 4 cms., inferior, 

derecha e izquierda 3 cms., fuente arial a 12 puntos e interlineado 1.5. 
Formato Word (no se acepta PDF). 

 



                                                                       

 Las citas bibliográficas se deben señalar de manera completa (tanto las 

de textos impresos como las consultadas por internet). 
 

 Los ensayos se enviarán al correo electrónico: 
ensayogeneroconsejoestado@hotmail.com. Y se debe identificar el 

nombre del autor, cargo, teléfono y la dependencia o despacho del 
Consejo de Estado a la que pertenece.  
 

 La Comisión elegirá los ensayos que mejor desarrollen el tema propuesto. 
El mejor ensayo se premiará con una beca de especialización en derecho 

en la Universidad Libre y se publicará en una revista especializada en 
género. El segundo puesto recibirá como premio la publicación en la 

revista especializada en género. 
 
Los criterios fundamentales para evaluar el ensayo son: 

 

 Presentación del ensayo: 10 %. 

 Redacción y ortografía: 20 %. 

 Evaluación de la propuesta para evitar la violencia de género de 

Colombia: 40 %. 

 Argumentación del ensayo: 30 % 

 
Cordialmente,  

 

 
 
 

 

 
 
 

Hugo Fernando Bastidas Bárcenas 

Presidente de la Comisión Nacional de Género 

 

Presidente de la Comisión Nacional de Género 
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